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ADENDA No. 1 

 
SELECCIÓN ABREVIADA SUBASTA INVERSA PRESENCIAL No. 47 DE 2012 – LIMITADO A 

MIPYMES 
 

 
La Unidad de Información y Análisis Financiero - UIAF en cumplimiento del artículo 2.2.4 del Decreto 734 
de 2012, de lo establecido en el numeral 1.4.2.7 del pliego de condiciones definitivo de la convocatoria 
pública por selección abreviada subasta inversa presencial No. 47 de 2012 y teniendo en cuenta los 
documentos allegados por los proponentes dentro del plazo establecido en el cronograma del pliego de 
condiciones para subsanar los requisitos de carácter habilitantes señalados en el informe preliminar de 
evaluación, informa y comunica a los proponentes del presente proceso que: 
 
El numeral 1.4.1 Cronograma del Pliego de Condiciones Definitivo, quedará así: 
 
“1.4.1 CRONOGRAMA  

 

ACTIVIDAD FECHA OBSERVACIONES 

Audiencia de subasta 
Inversa Presencial y 

Adjudicación 
 

El 18 de septiembre de 2012 a 
las 08:30 a.m. 

Sala de conferencias de la UIAF - 
Carrera 7 No. 31 - 10 Piso 6. 

Suscripción del Contrato 
 

Del 19 al 21 de septiembre 
de 2012 

 

Oficina de la Subdirección 
Administrativa de la UIAF - Carrera 

7 No. 31 - 10 Piso 6. 

 
NOTA: El cronograma a que se refiere el presente numeral, en el evento de ser necesario, será modificado 
mediante Adenda, expedida por la Unidad de Información y Análisis Financiero - UIAF. 
 

Todas las actuaciones surtidas durante el desarrollo del presente proceso de selección se llevarán a cabo 
en la Subdirección Administrativa y Financiera de la UIAF ubicada en la Carrera 7 No. 31-10 piso 6, 
Bogotá D.C. – Colombia o en el lugar que se determine en el cronograma del presente proceso.”. 

 
Los demás aspectos del proceso de SELECCIÓN ABREVIADA SUBASTA INVERSA PRESENCIAL No. 
47 DE 2012 – LIMITADO A MIPYMES que no fueron modificados y/o aclarados en el presente 
documento se mantienen igual. 

 
Bogotá D.C., jueves 13 de septiembre de 2012.  

 
ORIGINAL FIRMADA 
 
 
FABIOLA OCAMPO SANTA 
Subdirectora Administrativa y Financiera 
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